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POLIZA DE RCCH
Aseguradora Colsequros S.A. NIT. No 860.026.182-5

JURTS¡DICCIÓN:

Colombiana.

LíMITE A9EGURAD0:

COL $ 1.000.000.000 evento / v¡gencia.

AMPAROS:

Amparc Básico de acuerdo con el condicionado COLSEGUROS yigente

Posesión de ascensores y escaleras automáticas.
Posesión o uso de maqu¡nar¡a y equipos de trabajo.
Operaciones de cargue, descargue y transporte de mercancías dentro de
sus predios.
Posesión o uso de avisos y vallas para propaganda y/o publicidad.
Posesión o uso de instalaciones sociales y deportivas.
Real¡zación de eventos sociales organizados por el asegurado.
Viajes de func¡onarios del asegurado, en comisión de trabajo, dentro del
territor¡o nacional.
Participac¡ón del asegurado en ferias y exposic¡ones nac¡onales.
Vigilancia de sus pred ios.
Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
Labores y operac¡ones de sus empleados en el ejercic¡o de las
activ¡dades normales del asegu rado.
Posesión o utilizac¡ón de cafeterías, cas¡nos y restaurantes para uso de
sus empleados.
Incend io y/o explosión.
Daños ¡4orales (Incluye perju¡cios f¡s¡ológicos y daños a la vida en
relación) derivados directamente de una lesión personal o daño material
amparados por la póliza
Lucro cesante der¡vado directamente de una lesión personal o daño
material amparados por la pól¡za

Demás amparos de acuerdo con el Anexo de Responsabil¡dad civil para

Clínicas y Hosp¡tales COLSEGUROS vigente.

Alllanz @ Colseguros

1. La responsabilidad c¡vil profesional del asegurado por los perjuicios

causados a terceros durante la vigencia de la póliza a consecuencia
de un serv¡cio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, Iaboratorio,
o asimilados, prestados durante la misma vigencia dentro de los

pred¡os asegu rados.

Esta cobertura incluye la responsabilidad civ¡l ¡mputable al asegurado

como consecuencia de las acc¡ones y omisiones profesionales'

comet¡dos por personal médico, paramédico, médico auxil¡ar'

iuraua"rtr, luboratorista, de enfermería o asim¡lados, bajo relación

laboral con el asegurado o autorizados por este para trabajar en sus

instalac¡ones mediante convenio especial, en el ejerc¡cio de sus

RCCH 422 l20l I - 2012)

INSTIf UTO NEUROLOGICO DE ANTIOOUIA
Pogino 2 d" t*r."ol.rg,os..o,n
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PÓLIZA DE RCCH
Asequradora Colseguros S.A. NIT. No 860.026.182-5

COND¡CIONES PARTICULARES
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y

PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES
RCCH 422

INSTITUTO NEUROTOGICO DE ANTiOQUIA
890.981.374 - 7

ASEGURADO: INSTITUTONEUROLOGICODEANTIOQUIA
NIT: 890.981.374 - 7

BENEFICIARIO: TERcERoSAFECTADOS

2, ACTTVIDAD DEL CLIENTE:

Inst¡tuc¡ón dedicada a la prestac¡ón de servicios de salud de alta
complejidad, especialmente a la atención ¡ntegral en Neurología y
comercialización de medicamentos de orden neurológico

UBICACIóNI

Calle 55 No. 46 36 Medellín

4, VIGENCIA DE LA POLIZA:

3

Desde:
Hasta:

27 de Julio de 2011 a las: 00:00 Horas
26 de Julio de 2012 a las: 24:00 Horas

5. TIPO DE COBERÍURA:

Pól¡za de Seguro de Responsabilidad C¡v¡l extracontractual de acuerdo al
condicionado COLSEGUROS REC082 V17 y Anexo de Responsab¡lidad Civil
para Clínicas y Hospitales COLSEGUROS REC086 V7.

6. INTERES ASEGURADO:

Se ampara la responsabilidad civil profesional del asegurado por los
perlu¡c¡os causados a terceros durante la v¡gencia de la póliza a
consecuenc¡a de un servicio médico, qu¡rúrg¡co, dental, de enfermería,
laboratorio, o as¡m¡lados, prestados durante la misma v¡gencia dentro de los
pred¡os asegu rados.

7 DE, TACION ¡EM RAL:

Claims Made: Se amparan las indemn¡zaciones por las reclamaciones
escritas presentadas por ¡os terceros afectados y por primera vez al
asegurado o a la aseguradora durante la v¡gencia de la póliza, siempre y
cuando se trate de hechos ocurridos durante la m¡sma v¡gencia o dentro de
las vigenc¡as anteriores contadas a part¡r det 2O/O7/20177 por las cuales el
asegurado sea c¡vilmente responsable,

RCCtl 422 pAlt _2012)
INSTITUTO NEUROLOGICO DE ANTIOGUIA

pooino I d6 ó" _ _ - ,¡tvw.colsEuos co,¡

1. INFORMACIÓN DEL CLIENTE:

TOMADOR:
NIT:
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PÓLIADE RCCH
Asequradora Colseguros S,A. NIT. No 860.026.182-5

actividades al serv¡cio del mismo, siempre y cuando figuren en una
relación que se adhiere a esa póliza, la cual forma parte de la m¡sma.

2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y
tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto d¡chos aparatos y tratamientos estén reconoc¡dos por la

ciencia médica es necesar¡o el acuerdo expreso para incluir los
s¡gu¡entes equipos, cons¡derados como riesgos especiales:

Equipos de radiografía con fines de d¡agnóst¡co
Equ¡pos de rayos x
Equ¡pos de tomografías por ordenador (scanner)
Equ¡pos de radiación por ¡sótopos
Equ¡pos de generación de rayos láser
Equ¡pos de medic¡na nuclear, incluyendo las materias
radioactivas necesarias, siempre y cuando dichos equ¡pos y
materias no se hallen sujetos a un seguro obligator¡o de
responsabilidad c¡v¡l por daños nucleares previsto por la ley.
El acuerdo de inclus¡ón de los equ¡pos debe contener:

RCCH 422 (201 I - 20121

INSfITUÍO NEUROIOGICO DE ANTIOQUIA
Pogino 3 dt Ó'* *ts"grrot rot

. La descripción e ¡dentificac¡ón del equ¡po a que se ref¡ere la
cobertura.. La obligación del asegurado de mantener en perfectas
condic¡ones los equipos asegurados, ¡ncluyendo la realizac¡ón
de los serv¡c¡os de manten¡m¡ento de acuerdo con las
estipulac¡ones de los fabr¡cantes; y

. El asegurado debe garant¡zar que se mant¡enen los equipos en
perfectas condiciones, que se les hace el mantenimiento de
acuerdo con las especificac¡ones del Fabr¡cante, y que se
ejerce un estricto control sobre el uso de los equipos y

materiales, adoptando todas las medidas de seguridad que
sean necesarias.

3. La responsab¡lidad civ¡l profesional del asegurado como consecuencia
de los daños causados por suministro de bebidas y alimentos,
materiales médicos. quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos
que hayan sido elaboradoi por el asegurado bajo -su supervis¡ón
iirecta, que sean necesarios para el tratamiento y estén d¡rectamente
reg¡strados ante la autoridad competente.

No obstante lo anterior se excluye Ia responsabilidad c¡vil por
productos del fabricante.

4. Los gastos de defensa en el proceso que .se adelanta como' 
cónsetrenc¡" de un daño amparado en la póliza se entenderán

irÚi"Áot. la compañía sólo reconocerá como honorarios profesionales

áqr"rrot establec;dos en las tarifas de los colegios de abogados de la

iespectiva c¡udad, previa apl¡cación del deducible pactado'

5.Laresponsabilidadc¡vilextracontractualdelasegurado(PLO)'porlos
daños causados como consecuencia de la propiedad' posesión' uso de

ü;;J;l;" donde desarrolla su act¡vidad v que aparecen en la

caráiula de la póliza como predios asegurados'
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PÓLIZA DE RccH
Aseguradora Colseguros S.A. NIT. No 860.026.182-5

6. La responsab¡l¡dad c¡v¡l extracontractual por los daños que se causen
a los empleados del asegurado como consecuencia de un accidente
de trabajo (R.C. Patronal). Este amparo apera en exceso de la
seguridad social, excluye reclamaciones por enfermedad profesional y
se sublimita al 5olo del limite asegurado / por persona y al 15olo del
l¡mite asegurado / por año.

11. CLAUSULAS GENERALES : (SEOúN tEXtO COLSEGUROS)

Todas las cond¡c¡ones de la presente póliza se r¡gen por el condicionado
COLSEGUROS c¡tado. Además de estas condiciones para este negocio se
establece las sigu ientes cláusulas:

. Legislación a apl¡car colombiana.

. Ampliación aviso de siniestro 15 días.

72. EXCLUSIONES:

COLSEGUROS no será responsable por los eventos
condicionado y en el Anexo de Responsab¡lidad Civ¡i
Hosp¡tales COLSEGUROS citados.

descritos en el
para Clín icas y

73. GARANTIAS:

La póliza está sujeta al rec¡bo a sat¡sfacción por parte de COLSEGUROS de la
siguiente información, detallada y antes de in¡cio de vigenc¡a. De Io contrario
no opera la cobertura.

74, PRIMA BRUTA SIN IVA Y SIN GASTOS DE EXPEDTCTON:

COL $ 35.000,000 + COL $10.000 Gastos de expedición.

75, DEDUCIBLES: (oara toda v cada pérd¡dal

El deduc¡ble convenido se aplicará a cada reclamación presentada contra el
asegurado, así como a los gastos de deFensa que se generen, con
independencia de la causa o de la razón de su presentac¡ón, o de la
existenc¡a de una sentencia ejecutor¡ada o no.

76.

10olo mínimo COL $4.000.000

I N FOR M ACI ó N A DTCIO N AL ;

Número de camas: 45
Número de médicos Tipo A: 84
Número de médicos Tipo B: 0

SINIESTRALIDAD ULTIMOS CINCO (5) AÑOS:

Cero (0), según formulario env¡ado para esta póliza

77.

RCCH 422 ,20l,' _2012)
TNSTIIIJTO NEUROLOGTCO DE ANTTOQU,^

Pooino ¿ de á- - -- úttrv.colsegurcs com
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PÓLIZA DE RCCH
Aseguradora Colsequros S.A, NIT. No 860.026.182-5

78. co¡totctoNes oe La PóLrza:

. Respaldo COLSEGUROS: TOOo/o/700o/o

. Garantía de Pago Pr¡mas: 30 días inicio de vigencia (Pago recibido en
coLSEGUROS), el incumplim¡ento de esta garantía dará lugar a al
cancelación automática de la cobertura.

. Legrslacióncolombiana

TODOS LOS TEXTOS Y CONDICIONES SERAN FORMA COLSEGUROS,

RCCH 422 {2011-2012)
INSTIf UTO NEUROLOGICO DE ANTIOQUIA

Pogino 5 dt Lr,* corr"grros.*,

ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.

-L-¿

FIRMA DEL TOI.4ADOR/ASEGU RADO

En constancia de lo anterior se firma a los 16 días del mes de Agosto de 2011.

'/-/i-=Z-:-
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PÓLIZA DE RccH
Aseguradora Colseguros S.A. NIT. No 860.026.182-5

- RCCH 422 Í201t _ 2Ot2)
INSTITI./TO NEUROTOGICO DEANTIOQUIA

Poqino ó de á- _ _ _ ,nutw.colseguos mm
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ASECURADORA COLSECI,'ROS S.A
NrT 860.026.183-5

cLÁusuLA AMpLtActóN DEL plAzo paRA avtso DE srNrEsfRo

ouE accEoE PóLtza DE: RccH No. 422

VIGENcIA DESDE: 27107/201 'l A LAS 00.00 HORAS

HASTA: 26/072012 A LAS 24.00 HORAS

No obstantg lo establec¡do eñ las cond¡c¡ongs gene,ales de la pól¡za, la Compañfa convien€ on ampliar el plazo otorgado al asegurado para que
le comunique la ocurroncia del siniestro a l5 d¡as, contados a partlr de la techa en que lo haya conocldo o dqbido conocer.

Esta cláusula exprra en el momento en que termine contrato principal, salvo que cualquiera de las partes lo cancele con anterjoridad. en los téÍninos
legales.

ASEGURAOORA COLSECiUROS TOMADOR

cleuoosv¿nstóN t

www.c¡lseguros.com

l-1998
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v reparación, transporte, examen y s¡milarcs). en sl caso
de b¡enes inmuebles r¡ge esta exclus¡ón solo en tanto
d¡chos bienes, o parte de los m¡amos, hayan s¡do objeto
directo de esta actividad o

. Que el asegurado tenga en au poder, s¡n autorización
de la persona que pueda legalmente d¡sponer de d¡chos
bienes.

2.3.4. Obligaciones a cargo del asegurado en v¡ñud de
leyes o d¡sposiciones of¡c¡ales de carácter laboral,
acc¡dentes de trabajo de sus empleados,
responsabilidad c¡vil patronal.

2.3.5. Reclamaciones que no sean consecuencia d¡recta de
daños materiales o les¡ones personalG. Oañog
patr¡mon¡ale3 puros.

2.3.6. Reclamaciones en las que ae impida, expr€sa o
implicitamente, la deb¡da tram¡tac¡ón del siniestro,
cuando el ¡mped¡mento proceda de la vfct¡ma, de
personas u órganos con poder público, u otras
personas, grupos u órganos con poder legal, o
coacción de hecho.

2.3.7. Reclamaciones por 3¡n¡estros ocurridos fuera del
terr¡torio de la Repúbl¡ca de Colombia.

2.3.8. Réclamac¡ones entre las personaa naturales o
jurídicas, que aparecen conjuntamente mencionadas
como el «Asegurado» en la carátula de la pól¡za o por
anexo.

2.3.9. Daños o per¡u¡c¡os causados por asbesto
3.10. Daños der¡vados de la acc¡ón paulatina de

\-,, temperaturas, de gases, vapores y humedad, daños
relacionados directa o ¡ndirectamsnte con rayos
ionizantes de energía.

2.3.11. Daños genéticos a personas o animales.
2.3. f2. Productos a Base de sangre.
2.3.'13. Responsabilidad c¡vil para ¡nstalac¡ones ferrov¡ar¡as.

Sin embargo, tales riesgos estarán ¡ncluidos cuando
se trate de una act¡vidad secundar¡a e ¡ncldental del
asegurado.

2.4. "La Compañfa no otorgará cobertura ni será
responsable de pagar ningún sin¡estro ni de otorgar
ningún benefic¡o a favor de (¡) la Repúbl¡ca lslámica de
lrán (en adelante "lrán") y sus autoridades públ¡cas,

corporac¡ones, agencias y cualqu¡er t¡po de entidad
públ¡ca iraní, (ii) personas juríd¡cas domicil¡adas o que

tengan sus ofic¡nas reg¡stradas en lrán, (¡¡l) peBonas
juríA¡cas dom¡c¡liadas por fuera de lrán en el Evento de
que sean de prop¡edad o estén Gontroladas d¡recta o
ind¡rectamente Por cualqulera de las entidades o
personas señaladas en los numerales (i) y (¡¡) o por una

b varias personas naturales res¡dente en lrán y (¡v)

personas naturales o jurídicas dom¡c¡liadas o Gon sus
Lficinas registradas fuera de lrán cuando actúen en

reoresentac¡ón o baio la d¡recc¡Ón de cualquiera de las

"nt¡d"de" 
o personai señaladas sn los numera1e3 (i)' (ii)

y (¡¡i)."

CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIONES.

Yara todos los electos de este seguro, y donde quiera que ellos

aparecen. los térmlnos que se lndican a continuaclon tlenen el

siguiente s¡gnificadol

3.1. ASEGURADO: Es la persona natural o juridica bajo esa
denominación figura en la carátula de esta pól¡za o por
anexo. Además de éste. todos los func¡onarios a su
servicio, mientras se encuentran en el desempeño de las
labores a su cargo, pero únicamente con respeclo a su
responsab¡lidad como tal.

3.2. BENEFICIARIO: es el damn¡ficado o victima. Es el tercero
v¡ctima del perju¡c¡o patrimonial causado por el Asegurado.

3.3. SINIESTRO: es todo hecho externo, acaecido en forma
acc¡dental, súb¡ta e imprevista, ocurrido durante la vigencia
de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio que pueda
dar or¡gen a una reclamac¡ón de responsabilidad civil
extracontractual en contra del Asegurado y afectar este
seguro. Se entiende ocunido el siniestro en el momento en
que acaece el hecho elerno imputable al Asegurado.

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de
acontec¡mientos dañosos debidos a una misma causa
orig¡naria, con independencia del número de reclamantes,
reclamaciones formuladas o peGonas legalmente
responsables.

3.4. VIGENCIA: es el período comprendido entre las fechas de
iniciac¡ón y la terminación del amparo que brinda el seguro,
las cuales aparecen señaladas en la carátula de esta póliza
o por anexo.

3.5. PRIMEROS AUXILIOS: Se entienden por primeros auxilios,
los cuidados inmed¡atos, adecuados y provis¡onales
prestados a las personas accidentadas o con enfermedad
dest¡nados a salvar la vida de una persona.

CONDICIÓN CUARTA . LIMITE ASEGURADO

La suma ¡ndicada en la carátula de esta póliza o por anexo como
«límite por vigencia» es el limite máx¡mo de responsabilidad de
La Compañía por todos los daños y perju¡c¡os causados por
todos ¡os s¡niestros ocurridos durante la v¡gencia del seguro. En
ningún caso y por ningún motivo la responsab¡lidad de La
Compañia puede exceder este limite durante la vigenc¡a,
aunque durante el m¡smo período ocurran uno o más siniestros.

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como
«lím¡le por evento» es el lim¡te máximo de responsabilidad de La

Compañia por todos los daños y peíu¡cios causados por el

m¡smo siniestro.

Cuando en la carátula de esta póliza o por anexo se indica un

sublim¡te para un determinado amparo por vigencia, tal sublimite

es el lím¡te máximo de la indemn¡zaciÓn por todos los daños y
perjuic¡os causados por todos los s¡n¡estros ocurridos durante la

v¡gencia del seguro que afectan d¡cho amparo.

CONDICIÓN OUINTA . PRIMA.

ElTomador pagará la prima ¡ndicada en la cárátula de la pÓl¡za o

por anexo, dentro del térm¡no establecido en esta'

El pago de la prima deberá hacerse en el domicilio de La

Compáñía o en el de sus representantes o agentes debidamente

autorizados.

La Compañla devenga delinitivamente la parte de la prima

III-2ooB REco82 vERslóN17
24l1 1/20 10-130 1-P-06-REC082

www.colsegufos co¡11
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proporcional al t¡empo corrido del riesgo. Sin embargo, en caso
de que por uno o más s¡niestros, se agote el limite Asegurado, la
prima se ent¡ende totalmente devengada por La Compañia. Si el
agotamiento es parcial se ent¡ende por devengada la
correspondiente al valor de la indemnización, sin consideración
al tiempo corrido del r¡esgo.

6.1. El Tomador está obligado a declarar sinceramente los
hechos o c¡rcunstancias que determinan el estado del
r¡esgo, según la sol¡citud de seguro suscrita por é1. La
reticenc¡a o ¡nexact¡tud sobre hechos o circunstanc¡as que,
conocidos por La Compañia, la hubieren retraido de
celebrar el contrato, o inducido a est¡pular condic¡ones más
onerosas, producen la nul¡dad relat¡va del seguro.

6.2. Si la declarac¡ón no se hace con sujec¡ón a una solicitud de
seguro, la ret¡cenc¡a o la inexactitud producen ¡gual efecto si
el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o
c¡rcunstancias que impliquen agravac¡ón objetiva del estado
del riesgo.

6.3. Si Ia inexactitud o la ret¡cenc¡a provienen de enor inculpable
del Tomador, el contrato no es nulo, pero La Compañ¡a solo
está obligada, en caso de s¡niestro, a pagar un porcentaje
de la prestac¡ón asegurada, equivalente al que la tarifa o la
prima estipulada en el contrato, represente respecto de la
tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del r¡esgo.

6.4. Las sanciones consagradas en esta cond¡ción no se aplican
si La Compañia, antes de celebrarse el contrato, conoc¡ó o
debió mnocer hechos o circunslancias sobre que versan los
vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se
allana a subsanados o los acepta expresa o tác¡tamente.

Resc¡nd¡do el contrato en los términos de esta cond¡c¡ón, La
Compañia tiene derecho a retener la totalidad de la prima a título
de pena.

coNDtcróN sEpflMA - AGRAvActóN DEL RtEsco.

es extraña a la voluntad del Asegurado o Tomador; dentro de losv
diez (10) días hábiles s¡guientes a aquel en que tenga
conoc¡miento de ella, conocimiento que se presume
transcurr¡dos treinta (30) días hábiles desde el momento de la
modillcación.

Notif¡cada la modiflcación del riesgo en los términos
consignados en el inciso anterior: La Compañ¡a puede revocar el
contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la
prima.
La falta de notif¡cación oportuna produce la terminac¡ón del
contrato. La mala fe del Asegurado o el Tomador da derecho a
La Compañia de retener la prima no devengada. Esta sanción
no se aplica cuando La Compañia ha conocido oportunamenle
la mod¡flcac¡ón y consentido en ella.

co¡¡orc¡ór ocrlvl - oaaaxtíts.

Queda expresamente convenido que este seguro se real¡za en
virtud de la garantia dada por el Asegurado de que durante su
vigencia se compromete a:

8.1. l\¡antener los predios y los b¡enes, inherentes a su acliv¡dad,
en buen estado de conservación y func¡onam¡ento.

8.2. Cumplir con los respectivos reglamentos adm¡nistrativos,
técnicos y de ingenieria, así como con las especif¡caciones
dadas por los fabricantes y conslruclores o por sus
representantes, respecto a la instalación, operación,
funcionamiento y mantenimiento de los bienes inherentes a
su actividad.

8.3. Mantener en todo momento las protecc¡ones mínimas parav
prevenir la ocurrenoia de s¡nieslros asegurados bajo esta
póliza o que se hayan pactado por anexo, que sean
razonables y que según el caso se requieran de acuerdo
con el sentido común, reglamentos administrativos y
legales, normas técnicas usuales y la práct¡ca normal.

8.4. Atender todas las recomendaciones que sean efectuadas
razonablemente por La Compañia con el objeto de prevenir
o evitar la extensión de daños o perjuic¡os causados a
terceros.

El Asegurado o el Tomador, según el caso, están obligados a
mantener el estado de¡ r¡esgo según lo declarado por ellos en la
solicitud del seguro. En tal virtud, uno u otro debe not¡fcar por
esffito a La Compañía los hechos y circunstanc¡as que
sobrevienen con posterioridad a la celebración del contrato del
seguro y que, conforme al cr¡terio consignado en el numeral 1 de
la condición sexta.- Declaración del estado del riesgo, s¡gnifican
agravación del riesgo.

La notificación debe hacerse con antelac¡ón no menor de diez
(10) dias hábiles a la fecha de ta modiflcación del riesgo, si esta
depende del arbitrio del asegurado o tomador. Si la mód¡ficación
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En caso que se establezca una prima minima y de depósito,
esta podrá ser ajustada al final de la vigencia del seguro,
aplic¿ndo la tasa de ajuste indicada en la carátula de la póliza o
por anexo. Si el valor calculado de esta manera fuere mayor que
la prima minima y de depósito, el Tomador se obl¡ga a pagar el
correspondiente excedente. Si el valor calculado fuere menor
que la prima mínima y de depósito, no habrá Lugar a devolución
de pr¡ma por parte de La Compañia puesto que se trata de una
prima minima.

coNDtctóN sExrA . oecuucrór DEL ESTADo DEL
RIESGO.

El incumpl¡miento de las garantias establec¡das en Ia presente
condición, dará lugar a los efectos previstos en los añiculos
1061 y sigu¡entes del C. de C.

coNDtctóN NovENA - tNspEcctoNES.

9.'1. La Compañia tiene en todo t¡empo el derecho de
¡nspecc¡onar las prop¡edades y operaciones del asegurado,
pud¡endo hacer la ¡nspección a cualqu¡er hora hábil y por
personas debidamenle autor¡zadas por La Compañía.

9.2. El Asegurado está obl¡gado a proporc¡onar a La Compañia
todos los detalles e informac¡ones necesar¡os para la debida
apreciación del riesgo. La Compañla puede examinar los
libros y registros, con el fin de efectuar comprobaciones
acerca de los datos que s¡rvieron de base para el cálculo de
la prima.

CONDICIÓN DÉCIMA - OBLIGACIONES OEL ASEGURADO
EN CASO DE S|N|ESTRO. v
El Asegurado está obl¡gado a dar not¡cia a La Compañía de la
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Ycurrencia de un s¡niestro, dentro de los tres (3) dias hábiles
s¡guientes a la fecha de que lo haya conocido o deb¡do conocer.
Si contra el Asegurado se ¡nic¡a algún proceso judicial por la
ocurrenc¡a de un siniestro, debe de igual modo dar aviso a La
Compañía aunque ya lo haya dado respeclo a la ocurrenc¡a del
mismo s¡n¡estro. lgual obligac¡ón corresponde al Asegurado
cuando recibe reclamación de terceros por algún s¡n¡estro. La
Compañía no puede alegar el retardo o la om¡sión si. denfo del
mismo plazo, intervienen en Ias operaciones de salvamento o de
comprobac¡ón del s¡n¡estro.

Ocurrido un sin¡estro, el Asegurado está obl¡gado a ev¡tar su
extensión y propagación, y a proveer el salvamento de los
bienes y/o el auxil¡o de las personas afectadas. Queda
igualmente obligado a tomar las providencias aconsejables
tendientes a evitar la agravación de los daños o perjuicios. La
Compañia se hará cargo, dentro de las normas que regulan el
importe de la indemnizac¡ón, de los gastos razonables en que
ocurra el asegurado en cumplimiento de tales obligac¡ones.

El Asegurado está obligado a colaborar en su defensa, a otorgar
los documentos y a concurrir a las citac¡ones que la ley o la
autor¡dad le ex¡ja: a hacerse presente en todas las d¡ligenc¡as
encaminadas a establecer el monto de los perjuicios y a ajustar
la pérdida cuando la ley; la autor¡dad o La Compañ¡a se lo exija.

El Asegurado esta obligado a observar la mejor d¡ligencia a f¡n
de evitar otras causas que puedan dar or¡gen a reclamac¡ones.

lalmente está obligado a atender todas las ¡nstrucciones e

\,rd¡caciones que La Compañía le de para los mismos f¡nes.

El Asegurado debe hacer todo lo que esté a su alcance para
perm¡tir a La Compañía el ejercic¡o de los derechos derivados de
la subrogación.

S¡ el Asegurado incumple cualquiela de las obligaciones que le

corresponden en virtud de esta cond¡c¡ón, La Compañía puede

deducir de la ¡ndemnizaciÓn el valor de los perjuicios que le

cause d¡cho ¡ncumplimiento. La mala fe del Asegurado o del

benefic¡ario en la reclamación o comprobaciÓn del derecho al
pago de determ¡nado sin¡estro, causa la pérdida de tal derecho.

CONDICION UNOECIMA - RECLAMACION.

Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el s¡niestro, a
fin de verifcar o determinar su causa o e¡fensión.
.lnspeccionar, examinar, clas¡ficar, avaluar y trasladar de
común acuerdo con el Asegurado, los bienes que hayan
resultado afectados en el sin¡estro.
Pagar la ¡ndemnizac¡ón en dinero, o mediante la reposición,
reparac¡ón o reconstrucción de la cosa afectada, a opción
de La Compañía.
La Compañ¡a tiene derecho a transigir o desist¡r así como
de realizar todo lo conducente para disminuir el monto de la
responsabil¡dad a su cargo y para ev¡lar que se agrave el
s¡niestro.
La Compañ¡a tiene derecho a tomar las medidas que le
parezcan conven¡entes para liquidar o reducir una
reclamación en nombre del Asegurado.
La Compañia se beneficia con todos los derechos,
excepciones y acciones que favorecen al Asegurado y se
l¡bera de responsabilidad en la misma proporción en que se
libera el Asegurado.
La Compañla t¡ene derecho de verillcar las condiciones del
r¡esgo y de sus modificaciones, y de cobrar las primas
reajustadas a que hay lugar.

1't.'1

11.2

11.3

11.4

1'1.5

'11.6

11 7

Si por acto u omisión del Asegurado se desmejoran los derechos
de La Compañia, ésta no tiene más responsabilidad que la que
le correspond¡ó al Asegurado en el momento de ocurrir el
sin¡estro conforme a las estipulaciones de este seguro.

coNDtctóN DEctMo TERcERA- pRoHtBtctoNEs AL
ASEGURADo Y pÉnorol DEL DEREcHo.

El Asegurado no puede s¡n consentimiento previo y escrito de La
Compañia aceptar responsabilidades, desistir, trans¡g¡r, ni hacer
ces¡ón de derechos derivados de este seguro, so pena de perder
todo derecho ba.io esta póliza.

Tampoco puede incurr¡r en gastos, a menos que obre por cuenta
propia, con excepc¡ón de los razonables y necesarios para
prestar auxil¡os médicos, quirúrgicos. de enfermeria, de
ambulancia y hospitalización, inmediatos a la ocurrenc¡a de un

sin¡estro, y de aquellos encam¡nados a imped¡r la agravación de
un daño.

As¡ mismo le está prohibido impedir o dificultar la intervención de

La Compañía en la invest¡gac¡Ón de un sin¡estro o en el aiusle
de las pérd¡das.

Corresponde al Asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro,

así como la cuantíá de la pérdida. Sin perju¡cio de la libertad

orobatoria que le asiste en virtud de artículo 1077 del Código de

bomercio, el Asegurado debe aportar como sustento a la

reclamacián los doc-umentos que Lá Compañía razonablemente le

exria, tales como pero no limitadcs a: detalles libros' facturas'

áoáumentos justificativos y cualesquiera informes que-se.. le

ár,"r"n en ietr"ión 
"on 

la reclanación, como también' facilitar

la 
'átenc¡on de cualquier demanda, asistir a las audiencias y

orocesos iudiclales a que haya lugar, suministrar pruebas'

!on..or¡r 'i, es posible la asist¿ncia de testigos y prestar toda

"ái"¡oia"ion 
necesaria en el curso de tales procesos judiciales'

CONOICIÓN DÉCIMO SEGUNDA - FACULTADES DE LA

OMPAÑíA EN CASO DE SINIESTRO.

Ocurrido el siniestro, La Compañ¡a está lacultada para lo

siguiente:

La Compañía está relevada de toda

benefc¡ario Pierde todo derecho a

cualquiera de los siguientes casos:

responsabilidad y el
la indemnizac¡ón en
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12.1.Si en cualquier t¡empo se emplean engañosa o

dolosamente medios o documentos por el Tomador'

Asegurado o Beneficiar¡o, o por terceras personas que

obrá por cuenta suya o con su consentimiento para

sustentár una reclamac¡ón o para derivar beneficio del

seguro que esta Póliza amPara'
l2.2.Poi omis¡ón mal¡ciosa por parte del Asegurado de su

obl¡gación de declarar a La Compañia conjuntamente con

tu ót¡c¡u oet s¡niestro, los seguros coexistentes sobre el

mismo interés Asegurado y contra el m¡smo riesgo

stj
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12.3.Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra terceros
responsables del sin¡estro.

CONOICIÓN DECIMOCUARTA. DEDUCIBLE.

De todo y cada siniestro cuyo monto ha sido acraditado por el
asegurado o el Beneflciario, o se haya determinado med¡ante
sentencia judicial, laudo arbitral eiecutoriados, o haya sido
resultado de transacción con los afectados, se deduce el valor
indicado en la carátula de la pól¡za o por anexo como deducible.
Esta deducción es de cargo del Asegurado, así como los
s¡niestros cuyo valor es igual o menor a d¡cho deducible.

Si el deduc¡ble se acordó como porcentaje del valor del siniestro
y/o una suma lija minima, el ¡mporte del deducible se calcula
aplicando el porcentaje acordado al valor del siniestro o el valor
mín¡mo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resulta que el
valor del s¡niestro es menor al deduc¡ble minimo pactado, no hay
lugar a ¡ndemnización alguna.

Si se acordó un deducible diferente para algunos de los amparos
otorgados, se aplica únicamente el importe del deducible relativo
al amparo afectado.

ASEGURADO.

El limite asegurado por la presente póliza se ent¡ende reducido
desde el momento del s¡niestro en el importe de Ia
indemnización pagada por La compañia. Por lo tanto, la
responsabilidad de La Compañia por uno o más sin¡eslros
ocurr¡dos durante el período de vigencia del seguro, no excederá
en total el límite asegurado.

De ¡gual manera se aplica el mismo concepto cuando se trate de
sublim¡tes.

CONOICIÓN OECIMO SEPTIMA- TERMINACIÓN
REVOCACIÓN DEL SEGURO,

El presente seguro termina

QUINTA. PAGO DE LA to. J

Por elinc¡ón del periodo por el cual se contrató si no se
efectúa Ia renovación.
Por desapar¡ción del r¡esgo. En caso de extinción por la
causal aquí anotada, si la desaparic¡ón del r¡esgo consiste
en uno o más siniestros, y sé agola el límite asegurado, La
compañia tiene derecho a la totalidad de la prima
correspondiente a la v¡genc¡a completa.
Por la revocación unilateral del contrato que efectúe
cualquiera de las partes.

Este contralo de seguro podrá ser revocado unilateralmente por
los contratantes. Por La Compañía, med¡ante notic¡a escr¡ta al
Asegurado, env¡ada a su última dirección conocida, con no
menos de diez (10) días de antelaclón, contádos a partir de la
fecha del env¡o: Por el Asegurado, en cualquier momento,
med¡anle aviso escr¡to a La Compañla

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a
recuperar la pr¡ma no devengada, o sea, la que corresponde al
lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surt¡r
efectos la revocación y lá de vencimiento del conlrato. La
devoluc¡ón se computará de igual modo. s¡ la revocac¡ón resulta
del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el ¡mporte de la prima devengada y el de la
devoluc¡ón se calcularan tomando en cuenta la tarifa de seguro
a corto plazo, en cuyo caso se cobrará la pr¡ma a prorrata para
la vigenc¡a del seguro más un recargo del '10% de la diferencia
entre dicha prima y la anual. La prima de una pól¡za de corto
plazo no podrá aplicárse a un periodo más largo para obtener
menor pr¡ma total.

coNDtctÓN DECTMO OCTAVA- CEStóN.

Opera de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1106 y 1107
del C. de Co.

CONDICIÓN DECIMO
SEGUROS.

NOVENA- COEXISTENCIA DE
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16.1

16.2

coNorcrÓN DEcrMo
INDEMNIZACIÓN.

La Compañia pagará indemnizac¡ones
siniestros amparados bajo esta póliza
ún¡camente en los s¡gu¡entes casos:

correspondientes a
o por sus anexos,

Cuando se le demuestra plenamente por parte del
asegurado o de la victima, su responsabilidad a través de
med¡os probatorios ¡dóneosi asi como la cuantia del
perju¡cio causado.
Cuando se realiza, con autorización previa de La
Compañ¡a. un acuerdo entre el Asegurado y la víctima o
sus causahabienles, med¡ante el cual se establecen ¡as
sumas definitivas que el primero debe pagar al segundo o
segundos, por concepto de toda ¡ndemnización.
Cuando La Compañía real¡za un conven¡o con la victima o
sus causahabientes, med¡ante el cual éstos l¡beran de toda
responsab¡l¡dad al Asegurado.
Cuando existe una sentenc¡a jud¡cial o laudo arbitral
debidamente ejecutoriados.

14.1

14 2

14.3

14.4

Si el Asegurado debe pagar una renta al damn¡f¡cado y el valor
capitalizado de ésta excede el valor del lím¡te asegurado o el
remanente una vez deducidas otras ¡ndemn¡zaciones, tal renta
se paga en la proporción que ex¡ste entre el lim¡te asegurado o
su remanente y el valor capitalizado de la renta.
Si el Asegurado, como consecuenc¡a de alguna s¡tuación
distinta. obtiene el derecho de pedir la el¡minación o d¡sminución
en el monto de la renta, está obligado a que sea La Compañia la
que ejerza ta¡ derecho.

En el caso que algún arreglo convenido por La Compañ¡a no
llegue .a concretarse por culpa del asegurado, La iompañía
queda ¡iberada de su obl¡gación de indemn¡zar.

CONDICIÓN DECIMO SEXTA. REDUCCIóN DEL LÍMITE

El Asegurado debe informar por escrito a La Compañia los
seguros de ¡gual naturaleza que contrate sobre el m¡smo interés
y contra los mismos riesgos asegurados bajo esta Dól¡za. dentro\ ,
del término de diez (10) hábiles d¡as a parliide su celebración. v
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\-.a inobservancia de esta obligación produc¡rá la terminación del
contrato, a menos que el valof conjunto de los seguros no
exceda el valor real del ¡nterés asegurado.
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CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA - ACTUALIZACIÓN DE
DATOS PERSONALES

El tomador se obliga a entregar información veraz y verifc¿ble,
aclual¡zar por cualqu¡er med¡o escrito sus datos personales, asi
como los del asegurado y beneficiario, por lo menos
anualmente, sum¡nistrando la total¡dad de los sopoles
documentales ex¡gidos según la póliza. Esta garantia. consagra
la facultad de la aseguradora de dar por terminado el conlrato
de conformidad con lo previsto en el articulo 106'1 del codigo de
comerc¡o.
Cuando el asegurado (y/o beneflciario) sean personas d¡ferentes
al tomador, la informac¡ón relat¡va a aquellos será recaudada al
momento de la presenlac¡ón de la reclamación.

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA - AUTORIZACIÓN PARA
CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO

El tomador y asegurado autorizan a La Compañia para que
¡nforme use y/o consulte en las centrales de riesgos el
comportam¡ento de sus obl¡gac¡ones asi como su información
comercial dispon¡ble.

CONOICIÓN UGÉSIMA QUINTA . DOMICILIO.

Se fija en la c¡udad que figure en la carátula de la póliza, como
dom¡c¡l¡o contraclual sin perju¡cio de las disposic¡ones
pfocesales.

Alllanz @ Colseguror

En el caso de plural¡dad o coexistenc¡a de seguros, los
Aseguradores deberán soporlar la indemn¡zac¡ón debida al
Asegurado en proporción a la cuantia de sus respectivos
contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe.

La mala fe en la contratac¡ón de estos seguros produce nulidad.

cor',¡orcrór,¡ vtcESrMA - suBRocActóN

La Compañía, por razón de cualquier indemn¡zac¡ón que pague,

se subrogará, por ministerio de la Ley y hasta concunencia de
su importe, en los derechos del asegurado contra las personas

responsables del s¡niestro.

El Asegurado no puede renunc¡ar en ningún momento a sus
derechos contra terceros responsables del siniestro. E¡

¡ncumplimiento de esta obligación le acanea la pérdida del
derecho de indemnización.

coNDrcróN ucÉsrMA pRttuERA- coMPRoMlsoRlA o DE
ARBITRAMENTO

Toda controvers¡a o diferencia relat¡va a este contrato, se
resolverá por un Tribunal de Arbitramento, que se sujetará al
reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara

) Comercio de Bogotá, de acuerdo con las sigu¡entes reglas:

a. El tr¡bunal estará integrado por 3 árb¡tros designados por las
partes de común acuerdo. En caso de que no fuere posible,
los árb¡tros serán des¡gnados por el Centro de Arb¡traje y
Conc¡l¡ación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a

solicitud de cualquiera de las partes.
b. El tr¡bunal decidirá en derecho.

coNDtctóN vtcÉstMA SEGUNDA - NorlFlcAcloNES

Toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo
de la ejecuc¡ón de las condiciones est¡puladas en este contrato,
se hace por escrito, y es prueba suf¡c¡ente de la not¡ficación, la

constanc¡a y fecha de recibo personal de las parles o la del
envío del aviso escr¡to por correo recomendado o cert¡ficado, a
la última dirección conoc¡da de las pales.

El requisito anterior no se aplica para la notificación del siniestro
a La Compañia, la cual puede hacerse por cualquier medio
idóneo, incluido el escrito.
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